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Bogotá, D.C., julio de 2025 
 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General  
Secretaría General de Organismos de Control 
Concejo de Bogotá D.C.  
Calle 36 No. 28A - 41  
Ciudad 
 
 

Asunto: Respuesta a Proposición 906 de 2025 
Radicado SED E-2025-113297 

Radicado Concejo 2025EE13372 
 
 
Estimada doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 906 de 
2025 “Afectaciones en la calidad de vida de los residentes de los sectores Mochuelo alto, Mochuelo 
bajo y Rincón de mochuelo, parte rural de la localidad de Ciudad Bolívar producto del 
incumplimiento del operador del relleno sanitario Doña Juana” presentada por la Bancada del 
Partido Unión Patriótica – UP / Coalición Pacto Histórico. 
 
1. Informe y allegue el plan, medidas o acciones afirmativas desarrolladas para la atención 

y garantías en educación a niños, niñas y adolescentes en los sectores Mochuelo Alto, 
Mochuelo Bajo y Rincón de Mochuelo, parte rural de la localidad de Ciudad Bolívar. 
Detalle los tiempos y cumplimientos de cada uno. 

 
Respecto del tema de infraestructura, se informa que en los sectores referidos se cuenta con 2 
instituciones educativas distritales (IED) en funcionamiento, las cuales prestan servicio de manera 
continua a la comunidad educativa del sector, son la IED Rural Mochuelo Alto y la IED Rural José 
Celestino Mutis. 
 
La Secretaría de Educación ha implementado diversas acciones afirmativas orientadas al 
mejoramiento progresivo de la infraestructura educativa, en función de la disponibilidad 
presupuestal y las condiciones técnicas particulares de cada sede. 
 
Las intervenciones realizadas han estado enfocadas principalmente en el mejoramiento de 
condiciones de saneamiento básico, incluyendo: 
 

§ Reposición de cubiertas. 
§ Renovación de sistemas eléctricos e hidrosanitarios. 
§ Adecuación de baterías sanitarias. 
§ Mejoramiento de zonas exteriores y recreativas. 
§ Reposición de cerramientos. 
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§ Mejoras generales en ambientes escolares. 
 
Estas acciones buscaron garantizar espacios seguros, dignos y adecuados para el desarrollo 
integral de los estudiantes. A continuación, se detallan las intervenciones ejecutadas en 2023, en 
las sedes educativas de la zona: 
 

Tabla 1. Intervenciones ejecutadas, 2023 
Institución educativa Año de 

intervención Tipo de intervención Inversión aproximada 

IED Rural Mochuelo Alto 2023 Obra de 
mejoramiento $236.806.816 

IED Rural José Celestino 
Mutis 2023 Obra de 

mejoramiento $538.436.562 
Fuente: Secretaría de Educación del Distrito – DCCEE. 

 
Estas acciones se enmarcan en el compromiso institucional de garantizar el acceso, permanencia 
y calidad educativa para la población rural de la localidad de Ciudad Bolívar. 
 
Ahora bien, en cuanto al Programa de movilidad escolar (PME), la Estrategia de promoción del 
bienestar estudiantil y al Programa de alimentación escolar (PAE), la Secretaría de Educación 
desarrolla programas y proyectos que aseguran el acceso y la permanencia de los niños, niñas y 
jóvenes en el sistema educativo, diseña y ejecuta políticas de bienestar que benefician a los 
estudiantes de los colegios distritales e implementa acciones de política pública que buscan 
garantizar el derecho a una educación de calidad, para todos los niños y niñas en la ciudad, 
consagrado en la Constitución Política de Colombia. 
 
En ese sentido, a continuación, se describen cada uno de los programas y se presenta la cifra1 de 
beneficiarios: 
  
Programa de movilidad escolar (PME) 
 
En el marco de lo anterior y en lo atinente al transporte escolar el Programa de Movilidad Escolar 
se busca promover el acceso y la permanencia de las niñas, niños y jóvenes de Bogotá D.C. que 
hacen parte del sistema educativo de la ciudad y asisten a las instituciones educativas con 
matrícula oficial del distrito, brindando un apoyo efectivo en su proceso de desplazamiento al 
colegio, para contrarrestar la deserción escolar. Con este programa, se brindan otras alternativas 
sostenibles de transporte seguro y eficiente a las y los estudiantes, de acuerdo con su lugar de 
residencia y la oferta pública educativa, y fomentando tanto el uso de la bicicleta como los viajes 
a pie mediante las modalidades de Al colegio en bici y Ciempiés.  
 
Modalidades  
  

§ Ruta escolar: modalidad de transporte que apoya el desplazamiento de los estudiantes y 
en casos excepcionales, padres de familia o acudientes, en vehículos contratados por la 
SED, para los siguientes recorridos: (i) paradero – colegio - paradero, (ii) colegio - otros 
escenarios pedagógicos -colegio.   

 
1 Esta información es tomada de las bases que soportan el seguimiento al proyecto de inversión 8060, con corte a 30 
de junio de 2025. 
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§ Subsidio de transporte escolar: transferencia monetaria, condicionada a la asistencia a 

clase, para cubrir parte de los costos de transporte de los estudiantes, para el traslado hacia 
el colegio y de regreso a su lugar de residencia.   

 
§ Medios alternativos: toda forma de desplazamiento no motorizado que permita a los 

estudiantes trasladarse del lugar de residencia al colegio y viceversa, fomentando la 
actividad física, así como la salud mental y socioemocional; se pretende reducir las brechas 
de acceso al sistema educativo, favoreciendo la permanencia por medio de actividades 
espacio sensoriales en las que se usa el juego para “aprender jugando”, involucrando la 
educación experiencial y el entorno que rodea a las niñas, niños y adolescentes permitiendo 
aprendizajes significativos. Esta modalidad se compone de 3 categorías: Al colegio en bici, 
Ciempiés y Biciparceros. 

  
En este sector, se cuenta con un total de 1.667 beneficiarios del PME. A continuación, se describen 
los beneficiarios por modalidad: 

  
Tabla 2. Beneficiarios PME 

IED 
Al 

Colegio 
en Bici 

Biciparceros Ruta 
complementaria 

Ruta 
regular 

Subsidio de 
Transporte Total 

general Daviplata SITP 
Colegio 

Mochuelo Alto 
(Ced) 

13 - - 317 - - 330 

Colegio Rural 
Jose Celestino 

Mutis (Ied) 
43 1 443 825 21 4 1337 

Fuente: Seguimiento al Proyecto de Inversión 8060 – Corte 30 de junio 2025. 
 

Promoción del bienestar estudiantil 
 
Se cuenta con la estrategia de Promoción del bienestar estudiantil, conformado por un equipo 
interdisciplinario pedagógico y técnico, se encarga de diseñar e implementar un conjunto de 
herramientas y orientaciones pedagógicas, que armonizan prácticas y procesos educativos en 
procura de mejorar el bienestar de los estudiantes con el objetivo de contribuir con la construcción, 
apropiación y adquisición de comportamientos, hábitos y saberes relacionados con los estilos de 
vida saludable, a partir de estrategias que promuevan la permanencia y, a su vez, favorezcan el 
desarrollo socioemocional y el aprendizaje escolar. 
  
Las acciones implementadas por este equipo son para el 100% de los estudiantes de la matrícula 
oficial: con cobertura de póliza para accidentes escolares con activación inmediata para aquellos 
sin EPS o en caso de trauma dental, y con gestión de reembolso por gastos médicos en caso de 
accidente con copagos y cuitas moderadoras; así también cuentan con cobertura de ARL para 
estudiantes en formación técnica o en procesos de educación para el trabajo; en el caso de 
estudiantes de secundaria y media, se dispone de la App MUVI - Mundo virtual con acceso desde 
sus cuentas de correo institucional dominio: @educacionbogota.edu.co 
 
Para el caso particular de los colegios Mochuelo Alto IED y José Celestino Mutis, se han entregado 
3.500 elementos dotaciones entre los cuales se destacan elementos deportivos, kits escolares, 
material pedagógico impreso de lectura y escritura, mobiliario y tecnología audiovisuales; 
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beneficiando a 1.908 estudiantes.  
 

Tabla 3. Elementos de dotaciones entregados 
COLEGIO GRUPO ELEMENTO CANTIDAD TOTAL 

ENTREGADA 
COLEGIO MOCHUELO ALTO (CED) ELEMENTOS DEPORTIVOS 560 
COLEGIO MOCHUELO ALTO (CED) KITS ESCOLARES 318 
COLEGIO MOCHUELO ALTO (CED) MATERIAL PEDAGOGICO 59 
COLEGIO MOCHUELO ALTO (CED) MATERIAL PEDAGÓGICO IMPRESO DE 

LECTURA Y ESCRITURA 
183 

COLEGIO MOCHUELO ALTO (CED) MOBILIARIO 166 

COLEGIO MOCHUELO ALTO (CED) TECNOLOGIA AUDIOVISUALES 1 

TOTAL COLEGIO MOCHUELO ALTO (CED) 1287 

COLEGIO RURAL JOSE CELESTINO 
MUTIS (IED) 

ELEMENTOS DEPORTIVOS 233 

COLEGIO RURAL JOSE CELESTINO 
MUTIS (IED) 

KITS ESCOLARES 1566 

COLEGIO RURAL JOSE CELESTINO 
MUTIS (IED) 

MATERIAL PEDAGOGICO 2 

COLEGIO RURAL JOSE CELESTINO 
MUTIS (IED) 

MATERIAL PEDAGÓGICO IMPRESO DE 
LECTURA Y ESCRITURA 

410 

COLEGIO RURAL JOSE CELESTINO 
MUTIS (IED) 

TECNOLOGIA AUDIOVISUALES 2 

TOTAL COLEGIO RURAL JOSE CELESTINO MUTIS (IED) 2213 

 
 
De esta forma, y como queda demostrado, la Secretaría de Educación del Distrito garantiza la 
adecuada dotación de los ambientes de aprendizaje de las Instituciones Educativas Distritales, 
atendiendo las necesidades reportadas por las comunidades educativas y asegurando el 
fortalecimiento de la calidad del servicio educativo. 
  
Programa de alimentación escolar 
  
Uno de los mecanismos más importantes, que promueven el acceso y la permanencia es la entrega 
de alimentación escolar, para ello, la SED ejecuta el PAE, el cual se define como un conjunto 
articulado de estrategias orientadas a contribuir en el derecho a la vida sana, a la educación con 
calidad y a la alimentación en el marco de las políticas nacionales y distritales, brindando un apoyo 
alimentario con calidad nutricional variado e inocuo y fomentando la promoción de prácticas 
saludables que favorece el acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo 
oficial. La SED beneficia al 100% de estudiantes matriculados en el sistema educativo oficial que 
lo requieren, atendiendo la totalidad de las solicitudes que realizan las instituciones educativas de 
la matrícula oficial, mediante las modalidades de refrigerios escolares y servicio integral de 
desayunos y almuerzos escolares (SIDAE). 
 
La atención se realiza de la siguiente manera: 

 
 
 
 
 

http://www.educacionbogota.edu.co/


SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN

 

 
Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321  
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

Tabla 4. Beneficiarios PAE 
Nombre Institución 

Educativa 
Modalidad de Entrega Total 

suministro 
máximo diario 

Estimación 
Beneficiarios 

PAE 
Complementos 

reforzados 
Refrigerios 
escolares 

Almuerzo 
transportado 

Almuerzo 
en sitio 

Desayuno 
en sitio 

Colegio Mochuelo 
Alto (CED) - 310 315 - - 625 342 

Colegio Rural Jose 
Celestino Mutis 

(IED) 
- 572 - 1.368 888 2.828 1.566 

Fuente: Programa de Alimentación Escolar (PAE) – Proyecto de Inversión 8060 corte 30 de junio de 2025. 
  
Estas medidas contribuyen al acceso efectivo a una educación con calidad y pertinencia territorial, 
fortaleciendo el derecho a la educación y la permanencia escolar de las niñas, niños y adolescentes 
residentes en los sectores mencionados.  
 
Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  
Aprobó:  Abel Matiz Salazar, Subsecretario de Acceso y Permanencia. 
Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 
Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
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